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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTR A N JER A

Día 10 de enero de 1943 

Cambios de compra y venta d e  mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Libras ) cIefa rin S .........
) extraciearmg..

Dólares ...............................
Liras ...................................
Francos suizos ................
Reichsmark ......................
Florines ............................
Belgas ................................
Escudos ............................
Peso moneda legal ........
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas cica ring.

40.60 
38,10 
10,95
57.60 

253,00
4,24

43.50
2,60
2,62
»

221,35

! 41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
&

226,90

N O TA .—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M IN IST ER IO  DE A SU N TO S E X T E
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Casablanca

L! señor Cónsul de España en Casa. 
Manea pan i Apa a e.ste Ministerio el 
fallecimiento del español Manuel Jimé
nez, Polsi, natural de Jerez, de 'la Fron
tera (Cádiz), hijo de Dionisio,- y María, 
cáscalo, de 58 años de edad.

Consulado de España en Córdoba 
(Argentina)

El señor Cónsul de España en Córdo
ba participa a este Ministerio el falle
cimiento del español Manuel Tirado Mu
ñoz, de 62 aíi°sj hijo de Antonio y M a
ría. natural de Puebla de Armendivilla 
(Córdoba1, de profesión .cartero, ,en la 
actualidad mendigo; ocurrido el día 3 
de octubre de 1941 <*n Ciudad-Sá-lta.

Consulado de España en Valparaíso

El señor Cónsul general de España 
en Valparaíso participa a este Ministe
rio el fallecimiento de la española M o
ría López Deus, natural de Redes (La 
Coruñaj, viuda, careciendo de más an
tecedentes.

El señor Cónsul general de España en 
. Valparaíso participa a este Ministerio

el fallecimiento del español Braulio Pé
rez Pérez, natural de Ortigosa de Ca
meros, hijo de Braulio y Rafaela, de 
unos 60 años, soltero, comerciante.

El señor Cónsul de España en Valpa
raíso participa a este Ministerio el fa
llecimiento del español Luis Juuoy 
Montenegro, natural de Pozo Almonte, 
provincia de Tar.ajpacá (Chile), de 63 
años, de edad, soltero, industrial.

El señor Cómsul general de España 
en Valparaíso participa a este Minis
terio el fallecimiento del español Fruc
tuoso Gordo Vallejo, natural de Tor- 
mantos (Logroño), hijo de Francisco y 
Bruna, de 59 años, casado; de profesión 
a'lbañil.

PARQ UE M O VIL DE M IN IST E R IO S  
CIVILES

Comisión para la venta de material au
tomóvil y depuestos

Esta Comisión ha acordado celebrar 
subasta de warios coches de turismo, ca
miones con caja, furgonetas y motoci
cletas, debidamente reparados, y un lo
te de material de recambio, el día 16 
del corriente, a las nueve de la maña
na, en las oficinas del Parque Móvil, 
avenida del Generalísimo, 74, a los 
precios marcados en el acta de tasación 
aprobada, que estará expuesta al públi
co en el cartel de anuncios de los ta
lleres del referido Parque M óvil, A  Iva- 
re z d© Baena, 7, en cuya acta se fijan 
las características de cada vehículo.

Podrán examinarse los vehículos los 
días 13, 14 y  15 del corríante unes, en 
los mencionados Talleres. Se limitará el 
derecho de preferencia.

Los licitadores deberán presentar las 
proposiciones reintegradas con póliza de 
1,50 pesetas, en da Caja del Parque, 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN  OFICIAL DEL E STA
DO , hasta las diecinueve horas del día 
anterior al de la celebración d»e la su
basta, no consideaándose válidas las ins
tancias que no están reintegradas, con
signándose ein cada sobre el nombre del 
licitador e ingresando en dicha Caja, 
como depósito, el 5 por 100 del precio 
tope /marcado para cada vehículo o Lote 
a que opten, no pudierdo cada licitador 
en su propio nombre optar más que una 
vez para cada vehículo, ajustándo-se en 
un todo a l&s disposiciones consignadas 
en la Orden ministerial de 4 d e julio 
de 1941, publicada - en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 15 del 
mismo mes.

Madrid, 8 de enero de 1943.
2.819-0

EJERCITO DEL AIRE

Jefatura de propiedades de la Región 
Aérea Central

Edicto

Dcin Pedro del Castillo y Gutiérrez de
Quijano, Comandante Jefe de Propie
dades de la Región Aérea Central.
Hago saber: Que ha-bióndose declara

do de urgencia y consiguientemente com
prendido en el Decreto de 24 de no
viembre de 1939 (BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTAD O  núm. 332), la expropia
ción de los terrenos ‘destinados a «A m 
pliación ide la zona de vuelos, yon a de 
hangares y Escuelas en el Aeródromo de 
Alcalá de Henares» (Madrid), de acuer
do con lo dispuesto en 'la Ley de 7 de 
octubre de 1939 (BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTAD O  número 32), se proce
derá el día veinticinco de enero actual^ 
a la.s diez> horas, en el citado Aeródro
mo, y por las Autoridades que previe
ne la Ley, al levantamiento ele las actas 
previas a Ja ocupación, citándose por 
la presente a los propietarios afectados 
por dicha ocupación, para que s-e perso
nen por sí o por quien debidamente 
sean autorizados, con los documentos 
acreditativos de la propiedad, sirviendo 
de aviso el presente edicto para tocios 
aquellos propietarios cuyos domicilios 
sc^n desconocidos o no llegaren a su 
poder Jas correspondientes cédulas de 
citación.

Madrid, 7 de enero .de 1943.—El Co
mandante Jefe de Propiedades, Pedro 
del Castillo.

58 O

IN S T IT U T O  DE CREDITO P AR A  
LA RECO N STR U CCIO N  NACIO N AL

Amortización de cédulas de Crédito 
Naval

En el sorteo verificado el día 21 de 
diciembre de 1942, resultaran amortiza
das las siguientes:

Serie A, números 171 al 180, 561 al 
570, 811 al 820, 841 al 850, 911 aS 920, 
1.131 al 1.140, 1.281 ¿L 1.290.

Serie B, números 101 al 110, 461 al 
470, 751 al 760, 861 al 870, 1.051 al 
1.060, 1.091 al 1.100, 1.311 al 1.320, 
1.451 a.'l 1.460,* 1.501 al 1.510, 1.521 a 
1.530, 1.581 al 1.590, 1.681 al 1.690.

Serie C, números 21 al 30, 41 ai 50, 
91 al 100, 161 al 170, 201 al 210.

Lo que se hace público para gener&J 
conocimiento.

Madrid, 7 de enero de 1943.—El Di
rector, Francisco Greño^

3.019-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Nueva industria
Peticionario : Don Raúl Ruiz de Ville

gas García, Francisco Solís, .4, Jerez.
O b je t o  Je la industria : B o d e ga .
P r o d u c c i ó n :  135.OJO l it ios  de  vino al 

año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

las industriales que se .consideren afec
tadas por (la mis-ina presenten los -escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficina5 dB 
esta Delegación -de Industria (calle Fer_ 
toando García 'de Arbolcya, 1).

Oádiz, 15 de diciembre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique de Castro.

1.903-0
9 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Sustitución de maquinaria
Do*n José Ramón Calparsoru Perot 

desea sustituir un rocogepastas instala
do en su fábrica de papel par otro fa
bricado parte en Eqpaña, necesitaindo 
Importar los siguientes elementos:

Una bomba rotativa de aspiración; un 
reductor de velocidad; una tran&misión 
especial Vulco; un motor eléctrico de 
2,5 C. V. ; un motor eléctrico d® 0,9 
C. V. El valor de 1* parte de fabrica, 
ción nacional se estima en 59.000 pe
setas y en 40.521 p.csetas los elementos 
de importación.

Lo que se hace público par.a que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan 
suministrar di'cha maquinaria, o parte 
de ella, lo manifiesten, dentro del pla
zo de diez (días, en las oficinas de -esta 
Delegación de Industria, calle de Fola, 
nú-uvero 44, segundo.

Castellón, 2 de enero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

1.90(2-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELVA 

Nueva industria
Peticionario: Don Alfonso 'Vázquez 

Bravo.
Óbjeto de la industria: Desdoblamien

to de grasas.
Producción: Tratar 4.500 kilos dicu

rios.
Esta industria empleará maquinaria j  

materias nacionales.
Se hace pública esta petíteión para 

que te>do<s k>s industriales que se ooru 
jádarea afectado* ¡p? 1& joMpag

ten los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Huelva, 4 de enero de 1943.—El Inge
niero Jefe. J. De.songles.

1.905-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO

Ampliación de industria

Peticionario: Felipe Broquetas Ber
mejo.

Objeto de la ampliación: Litografiar 
he ja d'e lata o .oha<pa en su máquina de 
litografía J. Voirín, autorizada por esrta 
Delegación, can la instalación de un g© 
guii'do cilindro de impresión indirecta.

Producción: Se aumentará ésta en
unas 2.OJO impresionas diarias, outcji- 
diendo-so por impresión rada color.

Emplazamic¡>it.o : Calahorra..
Esta industria emipl-ea.rá maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qu© se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, defcitro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Logroño, 16 de diciembre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible),

1.9040

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ORENSE

Traslado y ampliación de industria.— 
Molino harinero

Peticionario: Hijos de Antonio Frei. 
ji'do Blanco.

Oibjcto de la ampliación: Sustitución 
de maquinaria Hidráulica por Eléctrica 
40 C. V., oon uto par de piedras para 
qtolcambio y tres (pares mée de piedras 
o muelas. El traslado es dentro de RL 
badavia.

Producción; 800 Tm. ^nuaJee por el 
primer ocwioeipto y 3.000 Tm. par las 
tres pares da pvedms.

Se hace pública esta petición pora 
que los industríale® que ae consideren 
aíectados por la misan* preBenten los es
critos que estimen oportuno, dentro del 
iplazo de diez días, «n las oficinas do 
eata Delegación de Industria.

Orense, 4 de enero de 1943.—El In
geniero Jefe.

1.907-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE.
OVIEDO

Nueva industria (expediente uúni. 2.374)
Peticionario: Don José Vnlem-iaga Or- 

dóñez.
Objeto de la peiición: Iu*L; i lar  en L a  

Guia (Gijón) una i nd u s t r i a  d e  m a n i i .  
factura* de jaulas, j i i gucu** ,  a r t í c u l o s  
sanitarios, colmenas y otros a r t í c u l o s  de 
madera, de uso en agricultura y domés
ticos.

Producción: 3.500 jaulas de madera, 
4.000 juguetes varios y 1.8C0 artículos 
varios.

Se emplearán primeras materia* y ma
quinaria de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que .los industriales que se coTisiderein 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen aporta no, por dupli
cado y ■ debidamente reintegrados, en es
ta. Delegación de Industria, unte* del 
plazo de diez día*.

O v ie d o ,  28 d© diciembre  1942.— 
El Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Ma
sa véu.

1.909-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Nueva industria
Peticionaria: Doña Rafaela Cuevas 

Cabrera.
Objeto de la industria: Instalar en 

Santa Cruz de La Palma una industria 
do bandados típicos de La Palma.

Producción: Dos mil majiteiBrtas
grandes, cuatro mil pequeñas, cinco mil 
de té y dos mil juegos de sábanas, par 
trimestre.

Esta industria utilizará materias pri
mas nacionales. *

Se h&oe pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas d© esta Delegación de Industria 
(Méndez Núñez. 42, piso'bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 19 de no
viembre de 1942.—El Ingeniero Jefe, A. 
Giralda.

49-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO 

Nueva industria
Peticionaria ; Doña Maria Doctor Qui

ñones.
Objeto de la industria: Tendido de 

una línea eléctrica, a 15.000 voltios, pa
ra electrificación de su fábrica de acei
te* sita en el pueblo de Madridejos.
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Potencia a transportar: 10 K. V.A.
Esta industria empleará materiales 

nacionales.
S e  lia.ce pública esta p et ic ión  para 

qu e  los induM ría íes qiq. >-e con sideren  
afectadlos por ¡a in siiai prt.renten los es
cr itos  (pie es lnncn i ¡mi tunos. d e b id a 
mente reintegrado^, y dentro  dei plazo 
de diez días, en la.' gl icinas de esta De_ 
lecacióm de Industr ia ,  T a l le r  del M o r o ,  
nú m ero  3.

T o le d o , 5 de d ic iem b re  de 1942.—  
El Ingeniero  Je fe ,  J u b o  D o m ín g u e z .

1.906-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria

P e t i c i o n a r i o ; D o n  Soatiago Hidalgo 
S e gu n d o .

Jindustria; R e p a r a c ió n  de cubiertas  y  
cam aias  ele auto m óviles ,  c-alle P érez  GaL 
d ó s ,  20. A lc ira .

O b j e t o  de la aan.pl i a c i ó n : Instalar un 
m olde  integral pa.ra cubiertas  de 32 por 
6 y  30 p o r  5, y  d ive rso s  elementos  au
xiliares.

Producción: 1.200 reparaciones, por
valor de 400.OCO pesetas.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se  consideran afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de quince días, en 
las oficinas de -esta Delegación, plaza 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 5 de enero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Jmlián G . de Suso.

34-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria

Peticionario: Don Edelmiro Revert
Orlóla.—Alfbaida, calle Eduardo Torres, 
número 12.

Objeto de la industria : Blanqueo de 
colofonia.

Producción: Decoloración de 700 kilo
gramos de colofonia por jornada de tra
bajo.

Esta industria empleará maquinaria, y 
materias .primas nacionales.

Se hace pública esta petición pora que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza 
de Ausias Mar oh, 7.

Valencia, 4 de enero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Judian G . de Suso.

34-0

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E  
VALENCIA

Complemento de material para mejora 
de la producción

Propietario: D.on Luis Juan Elias, ca
lle Sueca, núm. 49, Valencia.

O bjeto: Laboratorio químico-farma
céutico.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional (comprensor, motores eléctricos, 
generador de vapor, autoclaves, bomba 
centrífuga, presión filtros) y materias 
primas nacionales (.productos químicos 
para sueros e inyectables, glucosa, -clo
ruro de sodio purísimo, agua destilada, 
alcohol!).

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ge consideren afec
tados por la mismia presenten los escri
tos que estim en  oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas d-e 
esta Delegación de Industria.

Valencia, 30 do diciembre d-e 1942.- 
El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

34 O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Jotsé Badía Sania. 
Fábrica dte conservas vegetales, Galle 
Ruya, 50, Valencia.

Objeto de la am pliación: Instalación 
de un secadero por aire caliente.

Producción : Aparte la actual produc
ción, se obtendrán 5.000 kilogramos de 
albaricoque seco, con un valar de pese
tas 25.400.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, cu esta Delegación, plaza de Alfon_ 
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 5 de enero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Júliáu G . de Suso.

34-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA  

Ampliación de industria
Peticionario : D.on Pedro Prat Fabres. 

Fábrica de tejidos.—Turco, 7, Zaragoza.
Objeto de la «ampliación: Instalar dos 

telares de dote metros a la p lana; dos, 
de 1,70 metros, con cajones y maquini- 
11a; am old e un .metro a la plana, y criti
co, de un metro, con cajones. Para ma
nufacturar tejidos de cáñamo y lino.

Producción prevista: 136.000 metros 
al año.

Esta industria empleará maquinaria y  
mateadas primas nacionales.

Se  h a c e  p ú b l i c a  esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, • por 
triplicado, dentro del ,plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos en 
es la Delegación de Industria, plaza de 
Aragón, número 8, Zaragoza.

Zaragoza, 31 de «diciembre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, C. J. Pu.eyo.

1.903-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LUGO

Concurso para la provisión de la plaza 
de Ingeniero Director del Servicio de 

Vías y Obras provinciales

En el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 291, correspondiente al día 
de ayer, se publica la convocatoria para 
la provisión, mediante concurso, de la 
plaza de referencia en el que podrán 
tomar parte los españoles varones, me
nores de 45 afios, que acrediten perte
necer al Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, debiendo 
presentar las solicitudes dirigidas al se
ñor Presidente de dicha Corporación en 
el Registro general de la Secretaría, 
durante ¿l plazo de treinta días natura
les, a contar de la f fecha de publicación 
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, reintegradas con timbero 
deil Estado de 1.50 pesetas y el lo pro
vincial de 3,00.

El designado gozará del sueldo de 
.setas 12.000; remuneración complementa
ria de 3.C00 y gratificación fija de 4.000, 
así como de todos los derechos que la 
Diputación tenga establecidos para los 
demás funcionarios, sin perjuicio de los 
que por estudios y ejecución de obras 
de nueva construcción o reparación ex¡- 
traordinarui ie correspondan.

Las demás condiciones y requisitos ge 
detallan en el anuncio inserto en el «Bo
letín Oficial)) de la provincia antes ci
tado.

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el último párrafo defl precepto 
decimotercero de la Orden del Ministerio 
de la Gobernación fecha 30 de octubre 
de 1969, se hace público para general 
conocimiento.

Lugo, 29 de diciembre de 1942.— El 
Presidente, José GayOso Castro.—El Se
cretario, Enrique Costas Sánchez.

2.816-0

JUNTA DEL PUERTO DE BAR
CELONA

Anuncio
A los fines de establecer las nueva* 

bases que han de regular, en lo sucesivo, 
ia existencia legal de la parte del Em
préstito, que emitido en 190¡8 resta tow 
d&via. en circulación, y elección d¡e 2¡ifc
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correspondiente sindicatura de obligacio
nistas, por Orden del Ministerio d€ 
Obras Públicas, de 4 de diciembre iilti- 
mo, ha sido aprobada y autorizada esta 
Ju n ta  para someterla a aquélla [a si
guiente

Propuesta
a) Bea ululación del pago de io-s in te

reses  de ¿>u¿ obligaciones al antiguo tipo 
establecido del 4,50 por 100. a pa r t i r  del 
primero de enero del ano 1G42, pero oon 
los impuestos a-ctnales y futuros a cargo 
de los obligacionistas.

b) Abono a la presentación de los cu
pones pendientes, vencidos con anterio
ridad al primero de • enero de 1937, asi 
como los tí tu los amortizados antes de di
cha feolia.

e) Abono por riguroso turno de a n t i 
güedad de los cupones con vencimien
tos de primero d:e enero de  1937 a 31 
de diciembre de 1941, a p a r t i r  de 1943, y 
á razón de dos tr imestres por anualidad.

d) Prórroga de la vigencia del E m 
présti to  por un plazo de veinte años, a 
part ir  del primero de enero de 1938, d á n 
dose nueva vigencia a tfos actuales títulos, 
añadiendo a los mismos hojas adicionales 
de cupones para los d*stintcs tr imestres 
hasta el último de vencimiento primero 
de octubre de 1957.

Convocatoria
Al expresado fin, por el presente  anun

cio se .^convoca a los señores obligacio
nistas para que concurran al acto de elec
ción de aquella sindicatura, que tend rá  
lugar en el edificio-residencia de esta 
Jun ta ,  a las once horas del día 29 del 
rnes en curso.

Los señores obligacionistas que deseen 
asistir expresado acto deberán  depo
sitar en la Caja de esta  J u n ta ,  en los 
lías laborables de los diez primeros, a  
part ir  del siguiente en que aparezca el 
oresente anuncio en el BOLETIN O F I-  
GIAL D EL ESTADO, el cupón de las 
obligaciones que posean, de vencimiento 
le  primero de enero de 1937; de' cuyo 
lepósito se les expedirá el oportuno res. ¡ 
guardo, que hab rán  de exhibir  para po- 
ler en t r a r  y to m ar  parte  en aquella re- 
ínión.

Para  tornar acuerdos y nombrar dicha 
ind ica tura  en primera convocatoria, se 
>recisará la concurrencia de señores obli
gacionistas que representen, por lo me- 
ios, la mitad del importe del Em prés t i to  
odávía en circulación. Caso de no concu
rrir número suficiente, se celebrará la re- 
Lnión «n segunda convocatoria, el día 25 
el mes de febrero, publicándose el o»por- 
uno anuncio, siendo entonces válidas las 
esoluciones que se adopten, sea cual 
uere el húmero d e t]os concurrentes.

Sometida la propuesta por la J u n ta  del 
luerto a la consideración de la sindicatu- 
a de obligacionistas, el acuerdo que se 
orne será elevado a la aprobación defl 
íinisterio  de O bras  Públicas. Si no se

produjese acuerdo, será sometido igual
mente el asunto a la resolución del cilia
do Ministerio, el cual, después Je tener 
de manifiesto el expediente din ante un 
plazo de treinta días, para qu? los se
ñores obligacionistas puedan fo n n u h  c sus 
propuestas, fi ja rá las normas definit va-' 
que estime procedentes, previo los t r á 
mites legales nece-sarios.

Barcelona, 2 de enero de 1943.— 101 Se
cretario-Contador accidental , Amonio. Sit- 
ges.—Visto bueno, el Presidente , ArtO- 
nio María Uopis .

1.910-0

A N U N C I O S  
P AR TI CUL ARE S

B A N C O  D E  ESPA Ñ A
De conformidad con lo d ispuesto  ei 

e'l .artículo octavo y párrafo  segundo de 
15, d e  la Ley de 13 de marzo de 1942 
el Consejo General d e  este Banco, et 
su sesión de hoy, ha d ispuesto  el page 
de un div idendo activo de pesetas 29,52í 
por acción, de las que deducidos im- 
puestos quedan  líquidas pesetas 26,283 
complemento de  beneficios dei año 1942

Este  d iv idendo lo ¡percibirán los 
cionistas que lo fueran en  31 de d i
ciembre de 1942.

El .pago de dicho d iv idendo se efec
tu a rá  desde el d/a 18 del corr iente, pu. 
diendo dispower d e  su importe , desde el 
día 16 del mismo, Jos señores accionis
ta s  que teng'am solici tado el abono en 
cuenta corriente,

A los represen tantes  de Entidades 
dueñas de acciones del Bamoo, se les re .  
cuerda la necesidad de que  al abono del 
dividendo debe p receder  la justificación 
del pago o la exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas, 
o  la de hallars© pendiente  de despacho 
el expediente de sanción. Sien-do este im
puesto  anual, acredi tado  que sea su p a 
go, no se ped irá  en un añ o  nueva just i
ficación de él.

Se adv ier te  también a  los represen
tantes  de Patrona tos  e Inst i tuciones de 
beneficencia part icular ,  cuyo protectora
do ejerce la Dirección de A dm in is t ra 
ción, que en cumplimiento  de lo d is 
puesto en lia R ea l  Orden  de 26 de oc tu 
bre d e  1923 y la aclaratoria del 12 de 
marzo de 1924, será condición precisa 
para  el abono del dividendo, que pre
viamente hayan presentado en este B an 
co el certificado de aprobación de cuen
tas del año último, que -expide la citada 
Dirección de Administración, o la ju s
tificación documental de que se -trata de 
Fundaciones 0 Inst i tuc iones  excep tua

das p o r  disposiciones especiales, d e   
rendir  cuentas al protectorado.

Esta  justificación es asimismo anual..
M adr id ,  8 de enero de 1943.—El Se

cretario general,  Alberto de Alcocer.
5o P

BANCO D E ESPA Ñ A  
Gijón

Habiendo sufr ido extravío  los res-* 
gualdos de depósito In transmLiblí  s nú
meros 817, 1.069 y 1.488, de pesetas 
2.000, 1.500 y  2.000 nominales,  en Obli
gaciones de la Real Compañía A s tu r ia 
na de Minas,  emisión 1919 los dos p r i 
meros, y de 1920 el último, expedidos 
por -esta Sucursa l  en 9 d e  «enero de 1926, 
11 d£ enero de 1930 y 28 de enero de 
1942, respectivamente , a nombre de don 
Vicente Traviesa Alonso, usufructuario, 
y como nudopropietar ios : em el 817, do
ña M aría  Luisa Cadenaba Muñiz ; en el 
1.069, don José María Cadenaba C a r n é 
elo, y en ¡el 1.488, don Benito Cadenaba 
Muñiz, se anuncia  a l público por única 
vez para que quien se cica con derecho 
a reclamar lo verifique dentro (;>d p la 
zo de (punce días, a contar denle  la 
focha de inserción del p resente anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , publicándose, además, en el diario 
«Arriba», de M adr id ,  y en «La Voz do 
Asturias», .de esta provincia, según de- 
terminap.i los artículos 4.° y 41 del Be- 
glamento vigente de este Banco, adv ir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspon dimite .duijñicado de d ve Iros res- 
gualdos, anulando los primitivos y que. 
dando exunto .el Banco de toda respon
sabilidad.

Gijón , 7 de enero d-o 1943.—El Se
cretario', J .  Vela.

44-P

SOCIE D AD  E SPA Ñ O LA  D E  C O N S
T R U C C IO N E S  M E T A L IC A S

Madrid
H^,ce público que por don J u a n  Fra.n- 

ú&co Rengifo, ha sido notificada a esta 
Sociedad haberle sustraído los s igu ie r
es t í tu lo s :
: Trece acciones de nuestra  Sociedad, 

lúmeros 7.772 al 75 y 16.464. al 72.
Ad virt iendo a cuantos pretendieran 

omnular oposición que si en C1 término 
le tres  meses, a par t ir  de la fecha de 
a ¡inserción de esite anuncio no le lin
dera sido notificada dicha oposición a 
sta E nt idad ,  procederá a solici tar del 
u/gado autorización para la  anulación 
e los correspondientes y expedición de 
>s oportunos duplicados.

M adr id ,  7 de enero  de 1943,
34-P
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HISPANLA TOBIS, S. A.
Esta Sociedad celebrará Jun ta gene

rad ordinaria de accionistas el día 16 
d tl vacinal, a las diez de la mañama, en 
su domicilio social, Marqués de Val- 
deiglesias, 8, ‘de a-cuerdo con lo dispues
to «n los Estatutos.

M adrid, 7 de enero de 1-943.—El P re
sidente. Rafael Salgado.

6 6 P

FONTECHA Y CANO, S. A.
Madrid

Por a-cuerdo del Consejo de Adminis
tración, usando de la facultad que le 
concede el «artículo 18 de los Estatutos 
s^viaies, y con arreglo ia cuanto deter- 
ni i na el artículo 157 de'l Código de Co
mercio, previa convocatoria, se convoca 
a Jun ta  general ordinaria de accionistas 
pana el día 2il de &nero de 1943,- & las 
dieciséis horas del mismo, en el domi
cilio social, Imperial, 1, para tratar y 
resolver sotare los asuntos siguientes:

1.w Lectura y a/p rota ación de-1 a c-ta an
terior.

2 .° Lectura y examen del balance.
3.° Distribución de loa beneficios.
4.° Aprobación de la gestión de los 

negocios de i a Empresa.
5.ü Manifestaciones y propuestas -del 

Consejo de Administración.
Madrid, 8 die enero de 1943.—El S e

cretario del Consejo *d© Administración, 
Francisco Cano Fonteciha.

52-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión de la Masonería y del Comunismo

Por delito comprendido en la Ley 
de primero de marzo de 1940, com
parecerán en el término de cinco días 
ante el Juzgado* Instructor número 
dos (paseo del Prado, 6, Madrid), 
siendo advertidos que en el caso de 
no efectuarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho,

BO SCH  S U B IR A N A , Ju lio ; de 
Barcelona, sin más datos de filiación. 
Sumario núm. 1.398 de 1942.

X A U B E R T  ANGLADA, R a m ó n ; 
de 50 años en 1925, casado, comer
ciante, residente en Barcelona, Ram
bla de Cataluña, 52, tercero. Suma
rio núm. 1.394 de 1942.

FE R N A N D E Z  A R M EN G O L, Jo 
sé; nacido el 4 de julio de 1872, ca-1*

sado, de profesión artista y residente 
en Barcelona. Sumario núm. 1.231 de 
1942.

B E R N A R D O  CALCATO, Julio; 
casado, natural de Barcelona y do
miciliado en la misma, Viladomat, 
173, comerciante. Sumario núm. 1.338 
de 1942.

A RIN  SIMON, Francisco; de 35 
años de edad en 1924, comerciante, 
con residencia en Barcelona. Suma
rio núm. 1.396 de 1942.

B E L  POY, José ;  de 35 años en 
1887, militar, domiciliado en Mála
ga ;  sin más datos. Sumario número 
1.284 de 1942.

YA N G U A S F U S T E R ,  Rafael; de 
37  años en 1923, Capitán de la Ma
rina Mercante, residente en Barcelo
na. Sumario núm. 1.484 de 1942.

CO D IN A  AMARGANT, Ju a n ;  na
cido el 8 de mayo de 1875 en Hos- 
talrich (Gerona), fotógrafo, residen
te en Barcelona, Alcalde Miralles, 
número 35. Sumario núin. 1.476 de

G AM EZ JIM E N E Z ,  Fermín; de 33 
años en 1924, representante, residente 
en Barcelona. Sumario núm. 1 .4 77  6e 
1942.

V A L L V E  PAM IES, José María; 
nacido el 13 de octubre de 1890 en 
Altafulla (Tarragona)., Ingeniero, re
sidente en Barcelona en 1924. Suma
rio núm. 1.4S1 de 1942.

LO PEZ T O R R E S ,  José ; comer
ciante, residente en Barcelona. Su
mario núm. 1.480 de 1942.

P E D R O  M A LLA RD , Gerardo; de 
31 afios en 1924, intérprete, residen
te en Barcelona. Sumario núm. 1.478 
de 1942.

5 .5 6 1  a 7 2 -A. J.
M A D R I D

Edicto
En virtud de iprov id alucia dictada en el 

día de hoy por el señor Juez de P ri
mera Instancia número tres de esta 
capital, en 'los autos ejecutivos seguidos 
a instancia del Banco Popular de los 
Previsores del Porvenir contra don Ri- 
oaiVlo Sáenz di© Sanit amaría, como 
propietario de la Gran Fábrica de Ta
pices, sotare reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta en pública y primera 
subasta y término de veinte días, los 
bienes embargados en dn’dhos autos, fá
brica de tapices con su terreno conti
guo, sitos en la ciudad de Vitoria y 
término d© Aben daño, la fábrica o edi
ficio se conupone de una sola planta y 
m-ide dooe metros cincuenta centímetros 
de fondo, o sea cuatrocientos seis me
tros y veinticino decímetros cuadrados, 
con toda la maquinaria, instalación eléc
trica. de calefacción, utensilios y he
rramientas, cartonajes, modOios y libros 
de dibujo.

 Para que tenga lugar el citado remate, 
que se celebrará doble v simultánea
mente en la Sala Audiencia de ©site 
Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños, número uno, y en la del de 
Vitoria, se ha señalado el día cuatro de 
febrero próximo, a Jas once de la ma
ñana, advirtiéndose a los Jicitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la 
subasta ija cantidad de trescientas cua
renta y tres mil seiscientas pesetas en 
que han sido tasados todos los bienes, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma.

Segundo.—Que Jos lidiadores deberán 
consignar previamente el diez por cien
to de aquella cantidad, sin. cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos, la certifica
ción de cargas y los títulos de propie
dad aportados estarán de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo 
tachador acepta como bastante Ja titu 
lación, y que las cargas o gravámenes * 
anteriores y preferentes al crédito de 1» 
parte actora que se persigue en dichos 
autos continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta, y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los miamos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Madrid, veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Se* 
oretario (ilegible):—El Juez de Prim era 
Instancia (ilegible).

56-A. J .

RESPONSABILIDADES POLITICAS
LIBRE DISPOSICION DE 

BIENES
AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Badajoz
Habiendo ^atisfedho el inculpado, en 

el expediente «núm. 165 «de 1941, Grego
rio Tena Tamayo, vecino de M ontem u 
bio de la. Serena, el primer plazo de Ja 
sanción .impuesta, y garantizado debi
damente el pago de los restantes que se 
le han concedido, y la inculpada, en el 
expediente núm. 3 de 1937, Catalina 
Vargas Merino, vecina «de Almendral©- 
jo, la totalidad de la .sanción impuesta, 
han recobrado ambos la libre disposi
ción de todos sus bienes.

Badajoz, 22 de octubre de 194S.— 
El Secretario (ilegible.)—'Vist© buapu^ 
el Presidente (ilegible).

R  P .—7.043-4.
Bilbao ^

Yo, el infrascrito, Secretario,
Hago saber: A todas las entidades,, 

tanto oficiales como particulares, y al 
público en general, que los expedienta
dos que se mencionan han recobrad© iá
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libre disposición de sus bienes, por los
m otivos que se exPre í̂lll:

Por haber satisfecho la sanción:
José M aría Barainca A lcorta, vecino 

d© F'i'uniz, m ayor de edad, casado y 
empleado.

Julián Icedo Pobres, m ayor de edad, 
cacado, m édico y vecino de Erandio.

F ram isco H orn y Areilza, vecino de 
B ib a o .

Francisco Fano U daondo, mayor de 
edad, de profesión gabarrero, y  vec.ino 
de Bilbao.

Constancia F ano' B ilbao, m ayor de 
e fu l ,  sus labores, vecina de Guecho.

Por sentencia absoluta:

Expediente número 430 d'e 1941. Fran
cisco Tomás G regorio y Angel L ópez 
Bal/.a.

Expediente número 430 de 1940. D io
nisio Onaindia Arruabarrena.

Expediente número 430 de 1942. B rau
lio  V idal Fernández, R afael Cubillo 
Ortega y Santos Gárate A lberdi.

Expediente .número 432 de 1940. P e
dro Cabo Rodríguez,

T odos por sentencia de 15 de sep
tiembre de, 1942.

Por sobreseim iento:

Expediente número 1.744 de 1941, 
contra Esteban Ibargoitia  A xpe, vecino 
de Mira va lles; auto de 29 agosto 1942.

Expediente número 14 d e  1942, con 
tra Andrés García Esteban, vecirno de 
B ara ca ld o ; auto de 27 de ju lio dé 1942.

E xpediente número 20-9 de 1942, con
tra Fructuoso Bastida Zaldúa, vecino 
de M a lla v ia ; aut.o de 27 de agosto de 
¡1942.

Expediente número 579 d e « 1941, con
tra Juan M artínez L ópez, vecino de 
B ilb a o ; auto de 28 d.-e agosto de 1942.

Expediente número 301 de 1941, con
tra M aría Echevarría Jua.nsfi, vecino 
de G u ech o ; auto de 28 de agosto de 
1942.

E xpediente número 1.601 de 1941, 
contra V icente Elorriaga Basteirrechea, 
vecino d 1® B ilb a o ; auto de 27 de agos
to  de 1942.

E xpediente número 7.276, contra Juan 
G uezuraga Elgoezábal, vecino de G uer- 
n ioa ; auto d e  29 de agosto de 1942.

Expediente número 92 de 1939, eon_ 
ira A ntonio Puente M úgica, vecino de 
Z orroza ; auto de 24 de ju lio de 1942.

E xpediente número 52 d e  1939, con
tra T eod oro  A lfonso de Jesús, vecino 
d e B ilb a o ; auto d e  27 d e  agosto de 
1942.

E xpediente número 103 de 1939, con
tra Jacinto Requejos Iglesias, vecino de 
jBilbao; auto de 27 de agosto de 1942.

Expediente miime.ro 1.389 de 1941, 
contra A ngel G óm ez Alonso, vecino d-e 
D e u s to ; auto de 27 die agosto de 1942.

Excediente número 1.389 de 1941,

contra M atías M edrano Zabala, vecino 
d© B araca ld o ; auto de 27 de agosto de 
1942.

Expediente .número 1.389 de 1941, 
contra Damián Uriarte Cha uterina, ve
cino. de B ilb a o ; auto de 27 de agosto 
de 1942.

Expediente número 1.315 de 1941. 
contra Julián Sa'.azar Orbea, vecino de 
B ilb a o ; auto de 30 de junio de 1941

E xpediente número 21 de 1939, con. 
tra Francisco Glar.ia P rado, vecino de 
Gallarta ; auto do 27 de agosto de 1942.

Expediente número 437 de 1941, con
tra Saturnino Aniña Iza, vecino de 
C eáu u ri; auto de 28 d e  agosto de 1942.

Expediente número 437 de 1942, con
tra Jn.sé Larrea La-fuente, vecino de 
Sestao ; auto de 28 de agosto de 1942.

Expediente .número 437 de 1941, con
tra Sabina Marco.s Pérez, vecina d© 
E ran d io ; auto de 28 de agosto de 1942.

Expediente número 437 de 1942, con 
tra M elitón Astigarraga U rgoiti, vecino 
de B ilb a o ; aut0 de 28 de agosto de 
1942.

Expediente número 437 de 1941, con
tra Salvador Lafuc-nte A rbeo, vecino de 
Zorroza; auto de 28 de agosto de 1942.

Expediente número 493 de 1941, con 
tra Luis Fernández A cebedo, vecino de 
Lam íaco ; auto de 28 de agosto de 1942

Expediente número 493 de 1941, con 
tra Antolín Arte-ohe Echevarría, vecino 
Ide M añaria, auto 28 de agos to  de 1942.

Expediente número 493 de 1941, con
tra G regorio M arquina M erino, vecino 
de G aldam es; auto de 28 de agosto de 
1942.

Expediente número 493 de 1941, con
tra M odesto Calvo Om eñaca, vecin0 de 
BamaeaLdo, auto 28 de «agosto de 1942.

Expediente número 493 de 1941, con
tra Tom ás gánchez A iToita, vecino de 
B ilbao ; auto de 28 de agosto de 1942,

Expediente contra M odesto Aguirr© 
Güicoechea. vecino de Sondica.

B ilbao, 16 de octubre de 1942.— V ale
riano Peña.— V isto bueno, el Presidente, 
Francisco Arias.

R . P .— 6.647.

Castellón

Habiéndose concedido el beneficio del 
pago a plazos de la sanción económ ica 
impuesta -al inculpado Ram ón M aría H u . 
guet Juan, y garantizado dicho pago 
con constitución de hipoteca a favor 
del Tribunal Regional, núm ero 662 del 
P rotocolo, otorgada en Castellón en 16 
de mayo de 1941, 5on levantados cuan
tos embargos y demás m edidas precau
torias se hubieren p od id o llevar a cabo, 
excepto la garantía hipotecaria antes 
dicha.

C astellón, 7 de octubre de 1942.— El 
Secretario accidental (ilegible). — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

8.506-R. P A

Málaga

D on Esteban Sam aniego R odríguez,
Presidente de ia Audiencia, P rovin .
cial de M álaga.
H ace sa b er : Que poir haber satisfe

cho la sanción económ ica impuesta en 
expediente número 489 de 1936 al ve
cino de R onda José León Torquem ada, 
éste ¡recobra la libre disposición de sus 
bienes, cancelándose, por virtud del 
presente, cuantos em bargos y trabas 
r vistieren sobre los mismos.

M álaga, 26 de septiembre de 1942. 
El Presidente, Esteban Sam aniego.

R . P .— 8.276.

Orense

Se liaoe público haberse dictado sen
tencia declarando exentos de responsa
bilidad política a las personas qu© a 
continuación se expresan, las que re
cobran .a libre disposición de sus 
bienes :

Juan G arcía Arias, de 33 años, sol
tero, labrador, natural y vecino de 
San C ristóbal, m unicipio d e  Viliarino 
die Conso.

Isidoro A lvarez A lvarez, m ayor de 
cuarenta años, natural de Bolo de Ga- 
jabalíes, m unicipio de M aside, hoy re
sidente en la R epública Argentina.

Germ án R odríguez B lanco, de trein
ta años, soltero, labrador, natural y 
vecino 'de Lobaoes, m unicipio de Esgos.

Orense, 22 de octubre de 1942.— El 
Secretario, A lfonso B lan co.— Visto bue
no, el Presidente (ilegible^

R . P .— 6.905.

Palma de Mallorca

Se hace público: Que los inculpados 
que se m encionan a continuación, por 
fallo absolutoria del T ribunal Regium u, 
declarado firme por auto de esta Au
diencia P rovincia l, lian recobrado la li
bre disposición de todos sus b ienes:

Jaim e Servera Sureda, veoino de Son 
Servera.

V icente R ibas O rvaz, vecino de Ibiza.
A ntonio R ig o  Sanupol, M ateo R igo 

R iera y José Torréns Calaitayud, veci
nos de Palma.

M aría R ipoll Riera, vecina de Ibiza.
M agín Carretero Guasp, vecino de 

V illa-Carlos ^Menorca).
A ntonio R o ig  T orres, vecino de San 

M iguel (Ibiza).
Jo&ó Cortés P icó , vecino de San Lo. 

renzo.
Jaim e N icoláu Oliver.
A ntonio C apó M onserrat, veóno de 

PaLma.
V icente Villalonga Coll, vecino de

L1 oseta.
Palm a de M allorca , 13 de octubre da' 

1942.— El Secretario (ilegible).
R . P .— 6.775 a 82 y 6.784*


